
                  

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021). _ 
  

Rad. No. 005-2021-00329-00 

 

Acorde con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la anterior demanda, a fin de que el extremo actor, dentro del 

término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente: 

 

De cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 27 de la 

Ley 56 de 1981, poniendo a disposición del juzgado la suma correspondiente 

al estimativo de la indemnización. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez 
 

 

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 49 

Fijado hoy 2 de julio de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 



Código de verificación: 

a730ba0444b8787496083d7bf670a192547cc2aae0091a061dce28e29c

be3b10 

Documento generado en 01/07/2021 12:59:09 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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